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120D 152104.93 4139771.18
121D 152107.64 4139760.17
122D 152108.10 4139751.22
123D 152106.91 4139723.45
124D 152104.50 4139687.67
125D 152105.84 4139655.44
126D 152108.36 4139621.20
127D 152108.95 4139592.60
128D 152108.71 4139563.85
129D 152106.73 4139540.20
130D 152098.67 4139504.03
131D 152091.63 4139473.03
132D 152089.66 4139451.47
133D 152088.88 4139425.47
134D 152087.78 4139411.62

1C 152097.87 4139409.64

 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de total de la vía pecuaria «Ramal de la Estación», que 
comprende desde el tramo 1.º de la Vereda de Pegue-
rillas hasta la Estación de Ferrocarril de Gibraleón, en 
el término municipal de Gibraleón, provincia de Huelva 
(VP @013/05).

Examinado el expediente de deslinde total de la vía pe-
cuaria «Ramal de la Estación», desde el tramo 1.º de la Vereda 
de Peguerillas hasta la Estación de Ferrocarril de Gibraleón, 
en el término municipal de Gibraleón (Huelva), instruido por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Ramal de la Es-
tación», en el término municipal de Gibraleón, en la provincia 
de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 28 
de febrero de 1952, y publicada en el BOE de 11 de marzo 
de 1952.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 9 de febrero de 2005 se acordó el 
inicio del Deslinde total de la vía pecuaria «Ramal de la Esta-
ción», desde el tramo 1.º de la Vereda de Peguerillas hasta la 
Estación de Ferrocarril de Gibraleón, en el término municipal 
de Gibraleón, provincia de Huelva, actuación enmarcada den-
tro de los deslindes de las vías pecuarias que conforman el 
Sector Sur de la provincia de Huelva. Se pretende diseñar un 
Sistema de itinerarios o rutas que permitan la conexión entre 
otras rutas ya deslindadas o en proceso de deslinde, y la am-
pliación del Corredor Verde del Área Metropolitana de Huelva.

Mediante Resolución de fecha 22 de junio de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de plazo 
para dictar resolución en el presente expediente de deslinde 
durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se realiza-
ron el día 24 de mayo de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm. 62, 
de fecha 4 de abril de 2005.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones por 
parte de los asistentes al mismo. 

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
núm. 216, de fecha 14 de noviembre de 2005. 

Quinto. A la proposición de deslinde no se han presen-
tado alegaciones. 

Sexto. Mediante Resolución de fecha 20 de marzo de 
2007 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía 
emitió el preceptivo Informe con fecha 12 de abril de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Ramal de la Esta-
ción», en el término municipal de Gibraleón, en la provincia de 
Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 28 de 
febrero de 1952, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto 
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, 
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación. 

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido 
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva con fecha 14 de marzo de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada 
«Ramal de la Estación», que comprende desde el tramo 1.º 
de la Vereda de Peguerillas hasta la Estación de Ferrocarril de 
Gibraleón, en el término municipal de Gibraleón, en la provin-
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cia de Huelva, conforme a los datos y descripción que siguen, 
y a tenor de las coordenadas absolutas que se anexan a la 
presente Resolución.

- Longitud deslindada: 906,17 metros.
- Anchura: 8,40 metros.

Descripción registral.
Finca rústica, en el término municipal de Gibraleón, pro-

vincia de Huelva, compuesta por:
Finca de forma alargada, de 8,40 metros de anchura 

y 906,17 metros de longitud, con una superficie total de 
7.602,7 m², conocida como «Ramal de la Estación», en el 
tramo comprendido en su totalidad, que linda:

- Al Norte: Linda con zona urbana según normas subsidia-
rias vigentes a fecha 1 de enero de 2000.

- Al Sur: Linda con la vía pecuaria «Vereda de Peguerillas».
- Al Este: Linda con los titulares de las siguientes referen-

cias catastrales (polígono/parcela): Con Agroalimentaria del 
Sur, S.A. (7/42), con don Fernando Suárez Barbosa (7/44), con 
doña Carmen Díaz de la Rosa (7/43), con don Fernando Suá-
rez Barbosa (7/44), con Construcciones y Promociones El Gri-
llito, S.L. (7/46), con el Ayuntamiento de Gibraleón (7/9001), 
con la antigua carretera de Huelva a Gibraleón (5/9002).

- Al Oeste: Linda con los titulares de las siguientes refe-
rencias catastrales (polígono/parcela): Con Agroalimentaria 
del Sur, S.A. (8/64), con don Manuel Domínguez Molín (8/58), 
con don José Antonio Moya Moya (8/57), con don Antonio de 
la Rosa Calvo (8/56), con doña Isabel Macías Mora (8/55), 
con doña Dolores Rodríguez García (8/54), con don Juan 
José Dacosta Franco (8/53), con el Ayuntamiento de Gibra-
león (7/9001) y con la antigua carretera de Huelva a Gibraleón 
(5/9002).

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme 
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la pre-
sente, así como cualquier otro que pudiera corresponder de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Sevilla, 20 de abril de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos.

ANEXO A LA RESOLUCIÓN DE 20 DE ABRIL DE 2007, DE LA 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE TOTAL DE 
LA VÍA PECUARIA «RAMAL DE LA ESTACIÓN», QUE COMPRENDE 
DESDE EL TRAMO 1.º DE LA VEREDA DE PEGUERILLAS HASTA 
LA ESTACIÓN DE FERROCARRIL DE GIBRALEÓN, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE GIBRALEÓN, PROVINCIA DE HUELVA (VP @013/05)

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y 
2I  148.953,73  4.142.373,58 
3I  148.955,60  4.142.387,43 
4I  148.958,93  4.142.420,71 
5I  148.965,88  4.142.472,03 
6I  148.972,26  4.142.513,12 
7I  148.978,35  4.142.557,65 

PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y 
8I  148.982,08  4.142.601,99 
9I  148.984,85  4.142.659,38 
10I  148.988,87  4.142.729,57 
11I  148.991,24  4.142.778,44 
12I  148.997,67  4.142.830,97 
13I  149.002,20  4.142.850,68 
14I  149.006,07  4.142.861,96 
15I  149.012,16  4.142.873,58 
16I  149.020,66  4.142.890,33 
17I  149.023,77  4.142.896,35 
18I  149.033,96  4.142.915,10 
19I  149.038,49  4.142.925,48 
20I  149.042,35  4.142.935,35 
21I  149.045,75  4.142.946,57 
22I  149.049,35  4.142.962,81 
23I  149.057,35  4.142.994,19 
24I  149.064,13  4.143.016,70 
25I  149.070,98  4.143.031,87 
26I  149.096,92  4.143.075,28 
27I  149.113,04  4.143.104,81 
28I  149.115,72  4.143.114,11 
29I  149.116,77  4.143.123,43 
30I  149.116,52  4.143.139,73 
31I  149.114,41  4.143.160,58 
32I  149.113,14  4.143.168,36 
33I  149.116,40  4.143.190,31 
34I  149.101,89  4.143.242,86 
35I  149.101,40  4.143.244,63 
1D  148.961,10  4.142.365,36 
2D  148.962,05  4.142.372,45 
3D  148.963,94  4.142.386,45 
4D  148.967,27  4.142.419,73 
5D  148.974,19  4.142.470,82 
6D  148.980,57  4.142.511,91 
7D  148.986,70  4.142.556,73 
8D  148.990,46  4.142.601,44 
9D  148.993,24  4.142.658,93 
10D  148.997,26  4.142.729,13 
11D  148.999,62  4.142.777,73 
12D  149.005,95  4.142.829,52 
13D  149.010,29  4.142.848,37 
14D  149.013,81  4.142.858,63 
15D  149.019,63  4.142.869,72 
16D  149.028,13  4.142.886,50 
17D  149.031,19  4.142.892,41 
18D  149.041,52  4.142.911,41 
19D  149.046,26  4.142.922,27 
20D  149.050,29  4.142.932,60 
21D  149.053,88  4.142.944,44 
22D  149.057,52  4.142.960,86 
23D  149.065,45  4.142.991,94 
24D  149.072,01  4.143.013,75 
25D  149.078,43  4.143.027,98 
26D  149.104,21  4.143.071,11 
27D  149.120,86  4.143.101,59 
28D  149.123,99  4.143.112,47 
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PUNTOS COORDENADA X COORDENADA Y 
29D  149.125,17  4.143.123,02 
30D  149.124,91  4.143.140,22 
31D  149.122,74  4.143.161,68 
32D  149.121,64  4.143.168,42 
33D  149.124,97  4.143.190,83 
34D  149.109,99  4.143.245,10 
1C  148.959,63  4.142.364,47 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Colada de Sevilla», tramo completo 
en todo su recorrido, en el término municipal de San 
Juan del Puerto, provincia de Huelva (VP@019/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Sevilla», tramo completo en todo su recorrido, en 
el término municipal de San Juan del Puerto (Huelva), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de San Juan del Puerto, fue clasificada por Orden 
Ministerial de fecha 23 de septiembre de 1969, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de fecha 1 de octubre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 9 de febrero de 2005 se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada de Sevilla», 
tramo completo en todo su recorrido, en el término municipal 
de San Juan del Puerto (Huelva), de acuerdo a lo establecido 
por el Plan de Recuperación y Ordenación de las Vías Pecua-
rias de Andalucía, aprobado por acuerdo de 27 de marzo de 
2001, del Consejo de Gobierno de Andalucía, la citada vía pe-
cuaria está catalogada con la prioridad 2 para usos ganaderos 
y prioridad 1 para usos turísticos recreativos. Esta vía pecuaria 
pertenece a la red de itinerarios o rutas que permiten la am-
pliación del Corredor Verde del Área Metropolitana de Huelva.

Mediante la Resolución de fecha 22 de junio de 2006, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la 
Resolución del presente expediente de deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 19 de mayo de 2005, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado 
en los Boletines Oficiales de la Provincia de Huelva núm. 62 y 
núm. 65, de fechas 4 y 7 de abril de 2005, respectivamente.

A estos trabajos materiales se les presentaron diversas 
alegaciones por los siguientes interesados:

1. Don Isidro González Domínguez.
2.  Don Gabriel Villegas Escobar, en representación de su 

Padre don Manuel Villegas Aquino.
3. Doña María Rocío Blanco Barroso.
4. Don Fernando Ramos Barroso.
5. Don Francisco Pérez Benítez.
6. Ferrocarriles Vía Estrecha (FEVE).
7. Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Las alegaciones formuladas por los anteriores citados se-
rán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
núm. 223, de fecha de 23 de noviembre de 2005. 

A dicha Proposición de Deslinde no se han presentado 
alegaciones.

Quinto. Mediante Resolución de fecha 1 de marzo de 
2007 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a 
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de 
deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del 
citado Informe.

Sexta. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 9 de abril de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado; 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Sevilla», 
tramo completo en todo su recorrido, en el término municipal 
de San Juan del Puerto (Huelva), fue clasificada por la Orden 
Ministerial de fecha 23 de septiembre de 1969, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de fecha 1 de octubre de 1969, 
siendo esta Clasificación conforme al artículo 7 de la Ley de 
Vías Pecuarias y el artículo 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de Andalucía, respectivamente, «el acto administrativo de 
carácter declarativo en virtud del cual se determina la existen-
cia, anchura, trazado y demás características físicas generales 
de cada vía pecuaria», debiendo por tanto el deslinde, como 
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en las ope-
raciones materiales del deslinde, los interesados plantean di-
versas cuestiones que pueden resumirse según lo siguiente:

1. Don Isidro González Domínguez alega que se ha des-
plazado la vía pecuaria hacia el Sur, debido a la colocación de 
un poste de alta tensión dentro de la zona que abarca dicha 
vía, solicita el interesado que se estudien de nuevo los planos 
catastrales.

En referencia a la alegación de disconformidad con el tra-
zado provisional de la vía pecuaria, realizado en el acto del 
apeo, contestar que el deslinde se ha realizado de acuerdo 
con el trazado, anchura y demás características recogidas en 
el proyecto de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de 
la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998, reca-


